
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00473-00 
 
La abogada ANGELA DANIELA NIETO CASTILLO aportó la sustitución del poder 

otorgado por la demandada, TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S., a la abogada LAURA NATALIA ARIAS TOBO; sin embargo, no se puede 

aceptar la sustitución por cuanto la abogada principal no atendió la orden del 

auto de 9 de mayo de 2022, pues no aportó el mandato con cumplimiento a los 

artículos 5º del Decreto 806 de 2020 y 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 136  hoy 27 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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